
 

 

 
 

 

RESOLUCION I.N.A.E.S. 3.442/18 
Buenos Aires, 16 de noviembre de 2018 
B.O.: 21/11/18  
Vigencia: 22/11/18 

Cooperativas de servicios eléctricos. Deberán facturar el servicio de distribución de energía eléctrica 

de forma autónoma e independiente de otros conceptos ajenos. 

Art. 1 – Las cooperativas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica deben 

facturar tal servicio de forma autónoma e independiente de otros conceptos ajenos. 

Art. 2 – Las cooperativas indicadas en el art. 1 deberán, en un plazo de treinta días, adecuar su 

facturación a lo aquí dispuesto. 

Art. 3 – Esta resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

Art. 4 – De forma. 

 


